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MUÑÓZ    TIMÉNEZ    contra     COOPERATIVA     DE     TRANSPORTADORES     DEL    ORIENTE
ATLÁNTICO  -  COOTRANSORIENTE,  TOSÉ  ROBERTO  VALENCIA  SARMIENTO  Y  RAFAEL
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LA SECRETARIA

|UZGADO DIEasÉIS q6) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
Barranquilla, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022).-

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisadas las contestaciones de la demandada,
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ORIENTE ATLÁNTICO - COOTRANSORIENTE,
a través de su apoderado judicial, Dr. WII.SON SAÚL MEJÍA DE LA HOZ, hizo uso de la opjeción
normada en el artículo 206 del C.G.P., con el cual manifiesta los reparos que encuentra a la tasación
de perjuicios deprecada por la parte demandante; entonces, en atención a la norma invocada éste
Despacho  le  correrá  traslado  a  la  parte  demandante  de  los  reparos  al  juramento  estimatorio
conteridos en las contestaciones a la demanda, por el término reglado en el artículo 206 C.GP.-

Enméritodeloexpuesto,laJuezDieciséisCi:7ildelCircuitodeBarranquilla,

RESUELVE

coopEREAE#D¥hT##*;ÓkE:L#3kfijug#tog£E#opoÁTEÁ.#Fodad:
CO0TRANSORIENTE, a través de su apoderado judicial, córrase traslado a la parte demandante
por el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 206 del C.GJ'.-

SEGUNDO:   Téngase   al   abogado   Dr.   WII.SON   SAÚL   MEJÍA   DE   LA   HOZ,   como
apoderado   judicial   de   la   demandada,   CO0PERATIVA   DE   TRANSPORTADORES    DEL
0RIENTE  ATLÁNTICO  -  CO0TRANSORIENTE,  en  los  términos  y  para  los  efectos  de  los
poderes conféridos, conforme lo dispuesto en el inciso primero del Art. 75 de la Ley 1564 de 2012.
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Esta    providencia    se    notitica    por    anotacíon    en

ESTADO No.                      de fecha
siendo la5 07:00 a  m,

Sih@na Lorena Tamara Cabeza
S€cretaria


